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El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su Artículo 
76. Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera dice que:

“Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el 
acceso a los mismos, en los siguientes grupos:

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en 

posesión del título universitario de Grado.”
La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, en su 

Artículo 28. Ordenación del personal funcionario. Dice:
“Los funcionarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León se 

ordenan en Cuerpos, Escalas y Especialidades, que se agruparán, de acuerdo con 
el nivel de titulación exigida para su ingreso, en los siguientes Grupos:

Grupo A. Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.”
Por lo tanto, para el acceso al Grupo A1 de la administración hay que estar en 

posesión del título de Grado en la legislación nacional y el título de Licenciado en la 
legislación autonómica, desapareció con el pacto de Bolonia y pasó a denominarse 
Grado.

Pertenecer al grupo A1, supone un incremento económico y además, y sobre 
todo, el acceso a puestos de responsabilidad de la administración a los que en estos 
momentos a los enfermeros/as se nos niega el acceso, produciéndose una situación 
discriminatoria respecto de otras disciplinas que sí tienen acceso con el mismo 
título universitario de Grado (Grado en Derecho, Biología, Sociología, Psicología, 
Farmacia etc.)

La ministra de Sanidad Mónica García, ha reconocido la necesidad de regular 
esta situación, y se ha comprometido a la reclasificación del Grado A1 a las 
enfermeras durante este año 2024.

Ante esta situación, en los últimos días la pregunta de cómo los Diplomados en 
Enfermería pueden obtener el título de Grado se ha repetido en múltiples foros. El 
anuncio de que en 2024 las enfermeras serán A1, en reconocimiento a su título de 
Grado, ha disparado las consultas. Lo primero que hay que saber es que en ningún 
caso se va a expedir un título de Grado para sustituir al de Diplomado. Pero sí es 
posible acreditar la equivalencia de ambas titulaciones, que será lo único necesario.

        La equivalencia entre el título de DUE y el de Grado es algo que se estableció 
en 2015, mediante la Resolución de 30 de octubre de 2015, de la Dirección General 
de Política Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 30 de octubre de 2015, por el que se determina el nivel de correspondencia al 
nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del Título 
Universitario Oficial de Diplomado en Enfermería. Esta equiparación suponía, y 
supone, que todos los enfermeros –los diplomados y los graduados- tienen los 
mismos derechos profesionales y académicos.

Sin embargo, ello no supone que a los diplomados se les expida un título de 
Grado. En caso de ser necesario, sólo necesitan acreditar la equivalencia.

Para acreditar la equivalencia se puede hacer mediante dos vías:
1.- Presentar el título de Diplomado Universitario en Enfermería junto con la 

referencia de la publicación en el BOE del acuerdo del Consejo de Ministros. 
2.- Solicitar un certificado de correspondencia al nivel 2 del MECES expedido 

por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, a través del este 
enlace: https://sede.educacion.gob.es/sede/login/buscarConvocatoriasInicio.jjsp

        Una vez realizado este trámite que es gratuito, el interesado obtiene el 
certificado en formato electrónico con código seguro de verificación (C.S.V.) para 
comprobar su autenticidad como documento oficial.
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COMISIÓN DEONTOLÓGICA

Maria Teresa Meneses Jiménez

OBJECIÓN DE CONCIENCIA EN ENFERMERIA A REALIZAR LA
PRESTACIÓN DE AYUDA PARA MORIR

El acto de conciencia es fundamental; de otra manera, 
seríamos avasallados por nuestros complejos. (James 
Hollis)

El Comité de Bioética de España entiende por objeción de 
conciencia «la negativa de una persona a realizar ciertos actos 
o tomar parte en determinadas actividades, jurídicamente 
exigibles para el sujeto, para evitar una lesión grave de la 
propia conciencia».  Desde el punto de vista Constitucional, 
no existe un derecho como tal recogido en el ámbito sanitario 
(en la Constitución Española sólo queda recogida la Objeción 
de Conciencia en el Art.30 al Servicio Militar). No obstante, 
se deriva del derecho fundamental a la libertad ideológica 
recogido en el Art.16.

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto 
de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del 
orden público protegido por la ley

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, 
religión o creencias.”

El Comité de Bioética de España nos dice que “los 
profesionales sanitarios deben hacer compatibles sus 
convicciones morales con la obligación profesional de atender 
a los ciudadanos que requieren determinadas prestaciones 
legalmente establecidas. [...] El Estado debe asegurar el 
principio de igualdad de forma que no haya discriminaciones 
de acceso ni de tratamiento en los servicios sanitarios”:

•	 El proceso de fin de vida podría ser el caso en el que 
la persona atendida rechaza una actuación sanitaria 
concreta, aunque esta decisión pueda poner en peligro 
su vida.

•	 La prestación de ayuda para morir, regulada por la Ley 
Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de 
la eutanasia, que contempla la eutanasia y el suicidio 
asistido.

Por otra parte, existen sujetos que no integran la objeción 
de conciencia ante una decisión de limitación de tratamientos 
de soporte vital si la misma se ha tomado por consenso con los 
demás miembros del equipo asistencial. Sigue existiendo en 
este caso un deber profesional de cuidar a la persona atendida 
y recomiendan que se dispense al objetor de participar en la 
toma de decisiones, recordando que actuar contra la voluntad 
del enfermo puede constituir un delito de coacciones. Y El 
Comité de Bioética de España lo expresa así:

“No es objeción de conciencia la que se manifiesta 
contra la voluntad del paciente o de sus representantes, a no 
ser que esta voluntad vaya en contra de lo que aconseja el 
conocimiento científico y la práctica profesional. El derecho 
a rechazar un tratamiento, y todo lo que puede derivar de tal 
derecho en términos de cuidados paliativos, no puede entrar 
en conflicto con la lex artis la cual no es argumento suficiente 
para solventar tales situaciones.”

El Código de Ética para las enfermeras del CIE32 de 2021 
dispone al respecto:

“2.8 Las enfermeras pueden realizar objeción de 
conciencia en relación con su participación en determinados 
procedimientos o investigación enfermera o relacionada con 
la salud, pero tienen que facilitar una actuación respetuosa 
y oportuna que garantice que las personas reciban cuidados 
adecuados para sus necesidades individuales.”

En nuestro caso sería “la negativa por parte de la 
enfermera, a cumplir un cometido profesional exigido por las 
leyes, reglamentos, protocolos institucionales o mandatos 
judiciales, ya sea a ejecutar o cooperar en la realización de 
determinadas prácticas sanitarias, en este caso la ayuda para 
morir, por motivos de conciencia (moral y/o religiosa), puesto 
que su aplicación supone para el profesional un conflicto”.

La objeción de conciencia se caracteriza por:

•	 Decisión individual: acción de tipo individual y privado 
(no son admisibles objeciones colectivas), que pretende 
una excepción a la ley general (no cambiar una norma, sino 
preservar sus ideales de conciencia), siendo una forma de 
proteger su libertad individual.

•	 Únicamente los profesionales directamente 
implicados en dicha práctica sanitaria: se caracteriza 
porque la norma solo puede ser rechazada cuando afecta 
al sujeto personalmente y éste solo persigue no realizar esa 
acción que le provoca un conflicto.

•	 Coherencia profesional: el objetor debe ser coherente 
(con sus valores y comportamientos) en todos los ámbitos, 
tanto públicos como privados.

•	 Situación clínica concreta: se debe expresar en cada 
caso. 

•	 Protección al paciente: se debe garantizar el derecho 
del paciente a recibir los cuidados/atención solicitados, por 
tanto, asegurar el traspaso profesional.

•	 Objeción sobre actos no personas: no se puede 
objetar por motivos discriminatorios o prejuiciosos con los 
pacientes.

Con respecto a los pasos  a seguir para ejercer en la 
práctica la objeción de conciencia será necesario:

1) Comunicar al responsable del servicio/centro: notificar 
de forma anticipada al supervisor, dejando constancia de 
la negativa, verbal y escrita para que se pueda asegurar el 
traspaso profesional y se tenga la justificación legal de no 
participar en dicha práctica.

2) Comunicárselo tanto al paciente como a la familia: para 
que sepa los motivos de por qué no participa en la prestación 
solicitada.

3) Continuidad de cuidados y no abandono: hasta que el 
paciente sea derivado a otro profesional, la enfermera deberá 
aplicarle los cuidados y atención que requiera.

Esta Comisión Deontológica junto con el Colegio profesional 
de Enfermería sigue trabajando para las enfermeras puedan 
disfrutar de mayor información y asesoramiento que faciliten 
este y otros derechos.
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Festividad de San Juan de Dios

CERTIFICADOS RENTA 2023
El importe de las cuotas abonadas durante todo el año 2023 es 257,16 €. 

Teniendo en cuenta la proximidad del inicio de la campaña de la Agencia Tributaria para la Renta 2023, 
se ha incluido en la Ventanilla Única de la web colegial una opción para poder descargarse el Certificado 
de Cuotas del 2023, la cual está disponible en la Zona Privada, a la que podrás acceder con el Usuario y 
Contraseña que se facilitó en su día. Si no recuerdas esos datos comunícanoslo por correo-e (colegioavila@
enfermeriacyl.com) y te los reenviaremos a la dirección de correo-e que figura en tu ficha colegial.

Si el importe de las cuotas que abonaste no es el correspondiente a todos los meses del año y no tienes la 
posibilidad de obtener el certificado por medio de la Ventanilla Única, solicítanoslo por correo-e para que 
te lo enviemos o pasa por la sede colegial.
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TABLÓN DE ANUNCIOS

Con motivo de la celebración de la Festividad del Patrón de la Enfermería, 
el día 8 de marzo el monumento de Los Cuatro Postes lucirá una 
iluminación especial de color azul. Si quieres apoyar esta iniciativa y 
darle más visibilidad acude ese día a las 20:00 hs. al monumento. Este 
evento se repetirá el 12 de mayo para celebrar el Día Mundial de la 
Enfermera.
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Esta PROpuesta es para ti, de
PROfesional a PROfesional.

PROfesional:
Ponemos a tu
disposición un
préstamo PRO.

sabadellprofesional.com 900 500 170

Un préstamo que pone a su alcance de forma ágil y
cómoda la financiación de sus proyectos a corto o
medio plazo, con unas ventajas exclusivas para su
colectivo.

Si eres miembro del  Colegio Profesional de
Diplomados en Enfermería de Ávila y buscas
promover tu trabajo, proteger tus intereses o tus
valores profesionales, con Banco Sabadell puedes.
Te beneficiarás de las soluciones financieras de un
banco que trabaja en PRO de los profesionales.

Te estamos esperando
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FORMACION CONTINUADA

NOVEDADES:
•	 Enfermería Quirúrgica I; Cirugía General y Urológica
•	 Patologías que requieren de cuidados intensivos I;
shock, alteraciones endocrinas y cuidados nutricionalesa
Mas información en enfermeriavila.com o en info@salusplay.com 

CURSOS CON DESCUENTOS POR COLEGIACIÓN
•	 Guías buena práctica cuidados enfermería (febrero 2024)

- Desde el 1 de febrero al 2 de abril (enfermeriaavila.com)
- Metodología Online
- 30 hs.
- Solicitados créditos CFC 2024
- Inscripción: 82 € (colegiadas/os de Castilla y León)

•	 Metodología de Investigación Aplicada a los 
cuidados de salud (febrero de 2024)

- Desde el 12 de febrero al 28 de junio (enfermeriaavila.com)
- Metodología Online
- 30 hs.
- 10,61 créditos CFC
- Inscripción: 82 € (colegiadas/os de Castilla y León)

•  Metodología de Investigación Cualitativa en Salud 
(marzo de 2024)

CURSO "Valoración del paciente politraumatizado 
en urgencias y emergencias prehospitalarias para 
enfermería"

- Del 4 de febrero al 27 de marzo. 
- 11,06  créditos CFC

CURSO "Principios de la humanización de la 
asistencia sanitaria"

- Del 28 de febrero al 27 de abril. 
- 6,50  créditos CFC

Gratuitos para colegiadas/os. Más información en enfermeriaavila.com

COLEGIO       CULTURAL

SUDOKUMANÍA

8-3-6-5-1-2-4-9-7 8-3-6-5-1-2-4-9-7
9-7-4-3-6-8-1-2-5 9-7-4-3-6-8-1-2-5
2-5-1-7-4-9-6-8-3 2-5-1-7-4-9-6-8-3

1-2-7-9-3-4-5-6-8 1-2-7-9-3-4-5-6-8 
6-8-5-2-7-1-3-4-9 6-8-5-2-7-1-3-4-9
4-9-3-8-5-6-7-1-2 4-9-3-8-5-6-7-1-2

5-6-2-1-9-7-8-3-4 5-6-2-1-9-7-8-3-4
3-4-8-6-2-5-9-7-1 3-4-8-6-2-5-9-7-1 
7-1-9-4-8-3-2-5-6 7-1-9-4-8-3-2-5-6

CURSOS GRATUITOS PARA COLEGIADAS/OS

Más información en enfermeriacyl.com
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